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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, con el atento informe que se allega  auto  del juzgado 

Séptimo Civil del Circuito de Bucaramanga  en el cual rechaza el conflicto de competencia desatado por este 
Despacho judicial. Para proveer. Bucaramanga, 29 de noviembre de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial,  estese a lo  dispuesto por Juzgado Séptimo 

Civil del Circuito de Bucaramanga en el auto adiado 11 de noviembre de 2021 en 

el cual DECLARA IMPROCEDENTE  “en razón a que el artículo 522 del C.G.P. 

dirime la competencia para conocer del proceso de sucesión, cuando existe 

pluralidad de procesos, señalando cualquiera de los interesados podrá solicitar 

que se decrete la nulidad del proceso inscrito con posterioridad en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión, lo que ya sucedió en el presente 

caso, pues se solicitó la nulidad de lo actuado ante el Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Bucaramanga, quien mediante auto 

de fecha 25 de octubre de 2021 decreto la nulidad, en razón a que el juzgado 

Quinto Civil Municipal de Bucaramanga, avocó primero competencia respecto la 

sucesión del causante AUGUSTO RODRÍGUEZ JEREZ y publicó su iniciación en 

el Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y/o sistema TYBA, el 

día 23 de marzo de 2021., es decir con anterioridad al Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bucaramanga que fue el día 23 de 

abril de 2021. 

En consecuencia se ordena remitir las presentes diligencia al juzgado Quinto Civil 

Municipal de Bucaramanga para que siga conociendo de la sucesión intestada del 

causante AUGUSTO RODRÍGUEZ JEREZ. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÚMPLASE por lo resuelto por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Bucaramanga en el auto adiado 11 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: Remítase las presentes diligencias al Juzgado Quinto Civil Municipal 

de Bucaramanga, en firme  el presente proveído. 

PROCESO: SUCESIÓN  

DEMANDANTE: NINFA RODRÍGUEZ LOZANO YAMILE RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ CESAR AUGUSTO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS: AUGUSTO RODRÍGUEZ JEREZ 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO No. 747 

RADICADO: 680014189001- 2021-00052-00 

DECISIÓN: ESTESE A LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

TRAMITE: INSTANCIA 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ALEJANDRO HERNÁN SAMACÁ VARGAS  

JUEZ 

MDP 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior se notifica a todas 

las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 46 que se fija por todas las horas hábiles 

de esta fecha. Bucaramanga:   30 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Alejandro   Hernan Samaca   Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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